
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ARTICULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 
ESTADO No.  0052.- 

 
 

 

CLASE DE PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA AUTO 

 

CUAD. 

 

FL. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

Nº 2013-00107 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ANGELA PATRICIA 

LOMBANA BURBANO 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

Nº 2013-00113 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LUZ GOMEZ 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2014-00049 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LEIDY VIVIANA CÓRDOBA 

LOMBANA 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2014-00057 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ERIKA LISETH VILLAREAL 

MUÑOZ 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2014-00086 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ANCISAR JAJOY 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2014-00108 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MILTON RENET GOYES 

QUITIAQUEZ 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2015-00013 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

DIEGO ARMANDO CUELLAR 

y AURA ELISA ROMAN 

CUELLAR 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2015-00082 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MARIA GRACIELA TISOY 

CHASOY 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 



 REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2015-00092 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ADRIANA AMPARO LINARES 

CÓRDOBA 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2016-00005 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JORGE ANTONIO MUÑOZ 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2016-00024 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

OLMEDO ORTEGA LINARES 

ROJAS 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2016-00032 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JESÚS ALBERTO MUÑOZ 

DELGADO 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2016-00044 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ARQUIMEDES ALGEMIRO 

ROSERO 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2016-00063 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

PANTALEON BARTOLOME 

FAJARDO y JESÚS 

EMPERATRIZ ROSERO 

DELGADO 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2016-00067 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

GERMÁN EDUARDO JOSA 

GUERRON 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2016-00073 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

EIDER ALBERTO SOLARTE 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2016-00083 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LEIDY LORENA JARAMILLO 

ESPAÑA e INEL MARGARITA 

GARCÍA DE GUSTÍN 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 



 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2017-00086 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

BEISY LIDIA 

MUJANAJINSOY MUÑOZ 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2017-00096 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

SERGIO ADIEL JOSA 

GUERRÓN y OTRA 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2018-00111 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

DIEGO HERNÁN CÓRDOBA 

MERA 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

N° 2021-00021 

ILIA PIEDAD DÍAZ 

ARMERO 

ROSA MAGNOLIA 

GUERRERO 

RECHAZAR EN CUMPLIMIENTO DE 

LO NORMADO EN EL ARTÍCULO  

90, INCISO 4º DEL C. G. DEL P 

 
04- MAYO -2021 

 

1 

 

 

 

Para notificar a las partes de las anteriores decisiones, de conformidad al art. 295 del C. G. del P., se fija el presente estado hoy CINCO (05) DE MAYO del año dos mil 

veintiunos (2021), siendo las 7 a.m. por el término legal de un día y se desfija en la misma fecha a las 4 p.m. 

 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

   

 

 

 



 

Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00107  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: ANGELA PATRICIA LOMBANA BURBANO 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00113  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: LUZ GOMEZ 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2014-00049  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: LEIDY VIVIANA CÓRDOBA LOMBANA 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - -PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2014-00057  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. S.A. 
Demandada: ERIKA LISETH VILLAREAL MUÑOZ 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2014-00086  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: ANCISAR JAJOY 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2014-00108  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: MILTON RENET GOYES QUITIAQUEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00013 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados: DIEGO ARMANDO CUELLAR y AURA ELISA ROMAN CUELLAR 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00082 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: MARIA GRACIELA TISOY CHASOY 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00092 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: ADRIANA AMPARO LINARES CÓRDOBA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00005 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JORGE ANTONIO MUÑOZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00024 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: OLMEDO ORTEGA LINARES ROJAS 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00032 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JESÚS ALBERTO MUÑOZ DELGADO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00044 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: ARQUIMEDES ALGEMIRO ROSERO 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 05 de mayo de 2021 
 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00063 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados: PANTALEON BARTOLOME FAJARDO y JESÚS EMPERATRIZ ROSERO DELGADO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00067 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: GERMÁN EDUARDO JOSA GUERRON 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se  
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00073 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: EIDER ALBERTO SOLARTE 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00083 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandadas: LEIDY LORENA JARAMILLO ESPAÑA e INEL MARGARITA GARCÍA DE GUSTÍN 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00086 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: BEISY LIDIA MUJANAJINSOY MUÑOZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00096 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados: SERGIO ADIEL JOSA GUERRÓN y OTRA 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 05 de mayo de 2021 
 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00111 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: DIEGO HERNÁN CÓRDOBA MERA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

  Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 05 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00029 
Demandante: ILIA PIEDAD DÍAZ ARMERO 
Demandada: ROSA MAGNOLIA GUERRERO 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
Colón, Putumayo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
I- CONSIDERACIONES: 

 
Estudiada la demanda de la cual da cuenta Secretaría en la nota que antecede, se 
constata que no obstante haber sido notificada legalmente la providencia por la cual se 
la inadmitió, la parte actora no subsanó los defectos de los que adolecía en el término 
concedido, tal como lo prevé el artículo 90 del C. G. del P.; por lo tanto, en acatamiento 
de lo preceptuado por dicha norma en el inciso 4º, la demanda en cita deberá 
rechazarse.  
 

DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN 
PUTUMAYO,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.-  RECHAZAR en cumplimiento de lo normado en el artículo 

90, inciso 4º del C. G. del P, la demanda número 862194089001-2021-00029. 
 
SEGUNDO.-  DEVOLVER los anexos del libelo introductor, sin necesidad 

de desglose. 
 
TERCERO.-  ARCHIVAR la presente demanda, previas las anotaciones de 

ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LUÍS ALEJANDRO MONCAYO GÁMEZ 
 Juez 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 05 de mayo de 2021 

 
Secretaria 


